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Mirada
constitucional

Carlos Peña

Jaime Guzmán

Hace 35 años Jaime Guzmán acababa de dictar la que s

ría la última de sus clases. Al bajar la escalera sospechó
de alguien que lo esperaba. Entonces se devolvió. Su ase-

sino -que sigue libre- decidió entonces matarlo en la calle. Hoy
día uno de quienes asistió a sus lecciones de derecho constitu-
cional -hay que aclarar que eso no es lo mismo que ser discípu-

lo- es presidente de la república. Y hay dos partidos, la UDI y el
partido republicano, que se disputan su herencia simbólica.

¿A qué se debe la porfiada presencia, y la indudable importan-

cia, de Jaime Guzmán, la víctima de ese crimen, en la cultura polí
tica y la esfera pública?

Ante todo, está la inteligencia. Al revés de muchos quienes le

siguen, Jaime Guzmán era un hombre anegado de inteligencia ,
mal que pese, de talento político.

A él se debe una de las síntesis ideológicas más persistentes del

Chile contemporáneo que hasta hoy orienta a parte de la derecha.
La derecha en Chile reunía varias vertientes de distinta índole. El

socialcristianismo de Cruz Coke, la tecnocracia que se inspiraba
en la Misión Klein-Sacks (un programa monetarista que antecede

al neoliberalismo), el corporativismo de Vásquez de Mella (que en-
señaba el cura Osvaldo Lira) y el nacionalismo hispanista inspira-

do en Ramiro de Maetzu (por vía de Jaime Eyzaguirre). Esas diver-

sas vertientes estaban hasta cierto punto separadas y distantes en

la derecha chilena, tapizada de rencillas según la inspiración que
en ella predominaba. Pues bien. Jaime Guzmán fue la person  o
el cerebro, más bien, que hizo la síntesis conceptual de esas ver-

tientes hasta reunirlas en una sola. Esa síntesis se expresó en la

constitución de 1980 donde sereúnen, entre otros, el principio de
subsidiariedad, una concepción natural de los derechos, el libera-

lismo económico y un cierto nacionalismo.
Si bien los procesos sociales son autónomos de los conceptos,

ellos adquieren sentido solo cuando se estructuran en una narrati-

va. En otras palabras, los procesos sociales requieren intelectuales

capaces de descubrir coherencia allí donde parece haber simple

yuxtaposición de cosas, sujetos capaces de imaginar un futuro que,

imaginado, hace que el presente no aparezca como un simple sa

crificio. En el caso de Chile, y en el largo lapso de la dictadura y has-

ta después de ella, Jaime Guzmán fue ese intelectual que hizo creer

a todos (para repetir aquí la frase con que Hegel describe la tarea del

intelecto) que en la cruz del presente había oculta una rosa.

Por eso no es exagerado afirmar que él fue el pensador político

quizá más importante del siglo XX, en elentendido que un pensado

político no es propiamente un doctrinario. Un doctrinario es quien
conoce un puñado de ideas que configuran una ortodoxia, un pen-

sador político en cambio usa las ideas con pragmatismo para condu-

cir la realidado, mejor, es alguien que sabe que las ideas bien expues-

tas ordenan nuestro sentido de la realidad y por esa vía pueden cam-

biarla. Jaime Guzmán fue, por eso, un pensador político en el senti-

domás propio de la expresión: alguien que pensó la política no des-

de el cielo de los conceptos, sino teniendo en cuenta los recovecos,

a veces terribles, de la realidad; alguien que no temió acercarse a los

hechos así tuviera, como ocurrió, que poner en peligro su alma; al-

guien, en fin, para quien las ideas eran una forma de acción.
La derecha en Chile hoy día vive en la estela de Jaime Guzmán no

solo en el sentido obvio de que su recuerdo inspira a algunos de sus

mejores integrantes, sino en el sentido, más profundo, de que el Chi-

le contemporáneo cuyo diseño normativo, por decirlo así, la dere-

cha aspira a conservar, se debe al genio político de Jaime Guzmán.

¿Sería republicano Jaime Guzmán si de pronto resucitara? Lo

más probable es que no. Simplemente porque él vivía de las ideas
y de las palabras y ellas, hasta ahora al menos, no abundan en los

republicanos ¿Sería quizá de la UDI? Razones sentimentales ten-

dría para serlo puesto que él la fundó, pero en política no era sen-

timental ¿De RN quizá? No, en absoluto, puesto que la UDI salió de
un cisma con ese partido.

De lo que no cabe duda es que él sería de derecha y la derecha

sería harto distinta al simplismo que ahora está en el poder.

"Hubiera esperado que me
dejaran terminar tratamiento"
SERNAMEG. Destituida directora del servicio, Priscilla Carrasco, reconoce que era
posible que le pidieran dejar el cargo, pero cuestionó el momento.

Redacción

n día después de que se

Lje pidiera la renuncia novoluntaria como direc-
tora del Servicio Nacional de la

Mujer y Equidad de Género
(SernamEG), pese a estar en
tratamiento contra el cáncer
de mama, Priscila Carrasco en-
tregó su versión de la forma en
que fue informada de la deci-
sión del Gobierno y dijo que
hubiera esperado que dejaran
que terminara su tratamiento
antes de desvincularla.

La psicóloga que milita en el
Partido Socialista fue seleccio-

nada para el cargo a través de
un proceso de Alta Dirección
Pública en agosto de 2022 y se-
gún contó a La Tercera fue cita-

da a La Moneda el lunes por la
subsecretaria de la Mujer y
Equidad de Género, Daniela
Castro, quien le informó de la
decisión que fue apoyada por el
Presidente José Antonio Kast.

"Me citaron a una reunión a

través del correo, sin dar contex-

to de qué se trataba, y pidieron

que fuera sola a La Moneda. Me
informaron que el Presidente
me estaba pidiendo, a nombre
de la ministra (Judith Marín), mi
renuncia", detalló Carrasco.

Apuntó que no hubo expli-
cación alguna sobre las razo-
nes de la decisión y que las au-
toridades entrantes sabían de

su diagnóstico: "Yo se los infor-

SERNAMEG

POLÍTICOS DE OPOSICIÓN Y DE CHILE VAMOS CUESTIONARON LA DECISIÓN DEL GOBIERNO.

mé el 27 de febrero cuando tu-

ve una reunión con ellas para
hacer el traspaso. Además, mi
jefatura anterior, en una reu-
nión previa con ellas, les infor-
mó que yo estaba con ese diag-

nóstico de cáncer triple negati-

vo, que es el más agresivo de
cáncer de mama".

Reconoció que la solicitud
de su renuncia "es una posibi-

lidad que me parece legítima.
No pretendía quedarme para
siempre, entiendo que pueden
existir estos cambios. Pero en

pleno tratamiento lo mínimo
que hubiese esperado es que
me dejaran terminarlo y ahí
pedirme la renuncia".

REVUELO TRANSVERSAL
Esta decisión del Ejecutivo ha si-

do severamente cuestionada

por representantes de la oposi-
ción y el oficialismo. Poco des-
pués del anuncio, la exministra
Karla Rubilar (RN) expresó en X

que "sacar a una directora de
SernamEG con cáncer de mama
en tratamiento, en el Ministerio
de la Mujer y en plena alerta on-

cológica, no es coherente. Pido
sinceramente recapacitar". Esto

fue respaldado por Evelyn
Matthei (UDI), quien la citó y es-

cribió "toda la razón, Karla".

En la misma línea, la sena-
dora María José Gatica (RN),
quien padeció cáncer, remarcó
que "esta decisión no es empá-
tica, humana ni cristiana". Y la
presidenta del Senado, Paulina
Núñez (RN) opinó que "se debe
revertir la decisión y no profun-

dizar el dolor de una persona.
Más empatía, más compasión".

Desde la oposición, el pre-
sidente del PPD, Jaime Quinta-
na, planteó que "cuesta mucho
entender la falta de sensibili-
dad de esta medida. Es un te-
ma humano y de empatía". Y la
expresidenta Michelle Bache-
let lo calificó como "una señal
súper preocupante".

La opinión disidente fue
expresada por el diputado re-
publicano Benjamín Moreno:
"Les pediría a todos quienes
no tuvieron la empatía o cuida-
do con la denunciante de Ma-
nuel Monsalve que no rasguen
vestiduras ahora. Esta decisión

es difícil desde el punto de vis-

ta humana pero justificada en
materia de gestión". 03
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CITACION ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 2026
COMUNIDAD DE AGUAS SUBTERRANEAS COPIAPO - PIEDRA COLGADA; PIEDRA COLGADA - DESEMBOCADURA

Se cita, según lo que indica los Estatutos de La Comunidad, en lo referente a las asambleas generales ordinarias de comuneros
a todos los usuarios para el sábado 11 abril de 2026.
1° Citación a las 14:00
2° Citación a las 14:30

La Asamblea se realizará en Centro de Eventos Luney (callejón Bodega pasado el río), Copiapó.

Los puntos a tratar, según el artículo vigésimo quinto de los estatutos y otros:

1. Pronunciarse sobre la memoria y cuenta de inversión que debe presentar el directorio.

2. Acordar el presupuesto de gastos ordinarios o extraordinarios para el periodo de un año, y las cuotas de una u otra naturaleza que deben erogar los comuneros para cubrir

esos gastos. Mientras no se apruebe el presupuesto, regirá el del año anterior, reajustado según la variación que haya experimentado el índice de precios al consumidor.

3. Fijar las sanciones que se aplicaran a los deudores morosos, sin perjuicio de las facultades del directorio en este ámbito.

4. Fijar sanciones que se aplicaran a los usuarios, que no asistan a las asambleas ordinarias y extraordinarias

5. Acordar el presupuesto de gastos ordinarios o extraordinarios para el periodo de un año, y las cuotas de una u otra naturaleza que deben erogar los comuneros para cubrir

esos gastos. Mientras no se apruebe el presupuesto, regirá el del año anterior, reajustado según la variación que haya experimentado el índice de precios al consumidor.

6. Nombrar inspectores para el examen de las cuentas y facultarlos para seleccionar auditores externos de contabilidad y procedimientos, si fuere menester.

7. Planificación 2026-2027.

8. Postulación a proyectos de la CNR, INDAP y otros Organismos.

9. Reforma al Código de Aguas (regularización de derechos, CPA, CPC).
10. Monitoreo de Extracciones.

11. Análisis Articulo Nº56, Código de Aguas.

12. Trabajo para realizar Gestión comunitaria en la cuenca del río Copiapó.
13. Puntos varios.

NOTA: Solo, tendrán derecho a voto, los usuarios que tienen el 100% de las cuotas pagadas al 28 de febrero 2026.
NOTA: Se ofrecerá un cóctel de bienvenida por el horario.

Más Información al +569 97592947, E-mail secretaria@casub.cl . www.casub.cl
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